
 
Nota: Los cuatro profesores que impartieron curso en este calendario escolar obtuvieron una calificación 
de excelente en cada uno de los criterios evaluados. 
La evaluación de profesores se realiza dos veces al año, al finalizar cada ciclo escolar. El primer ciclo 
comprende del 1 de enero al último día de junio, y el segundo del 1 de julio al 31 de diciembre. 

EL COLEGIO DE JALISCO A. C. 
 

DECLARATORIA SOBRE LA VIGENCIA DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL 
QUE SE MUESTRA EN ESTE APARTADO 

 
Zapopan, Jalisco; a 10 de febrero de 2026 

 
Tabla de evaluación del cuerpo docente 

Materia Profesor Evaluación 

Microeconomía para la toma de 
decisiones 

Dr. Leonardo Gatica Arreola Excelente 

Políticas públicas 
Dr. Roberto Iván Piedra 

Ascencio 
Excelente 

Análisis estadístico para las 
políticas públicas 

Dr. José Said Sánchez Martínez Excelente 

Orden jurídico y gestión pública 
Dr. Guillermo Raúl Zepeda 

Lecuona 
Excelente 

 
Criterios de evaluación: 

1. Cumplimiento del programa y objetivos del curso 
2. Desempeño docente 
3. Formato de clase e innovación educativa 

 
Las escalas y resultados de la evaluación se muestran en la siguiente gráfica 
 

 
 

Atentamente, 

 
Dr. José Said Sánchez Martínez 

Coordinador de la Maestría en Políticas Públicas 
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